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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de salud

Resolución de 10 de octubre de 2017, de la Delegación Territorial de Igualdad, 
Salud y Políticas Sociales en Granada, por la que se hace pública la relación de 
solicitantes del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la Erradicación 
de la Marginación y la Desigualdad en Andalucía, a los que no han sido posible 
notificar diferentes Actos Administrativos.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 42 y 46 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, e intentada sin 
efecto la notificación personal en el domicilio que consta en cada expediente, por el 
presente Anuncio se notifica a las personas interesadas los actos administrativos que a 
continuación se relacionan. 

Los procedimientos se refieren al Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 
de enero. 

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas 
interesadas en la Delegación Territorial de la Consejería de Igualdad, Salud y Políticas 
Sociales, sita en Avenida del Sur, núm. 13, donde podrán comparecer en el plazo de diez 
días a partir de la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial del Estado para el 
conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto. 

Resolución de archivo de los expedientes relacionados seguidamente, por aplicación de lo 
dispuesto en el art. 68 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Publicas.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 15461/17 RAMON LOPEZ MARTIN

GUALCHOS CASTEL DE FERRO 16324/17 LACRAMIOARA LICA CRETU
GUALCHOS 16331/17 GEORGETA MAGDALENA NAE
MONACHIL 16979/17 FRANCISCO VALVERDE ALGAR
GRANADA 17050/17 ISABEL MORENO ARANDA

CENES DE LA VEGA 17059/17 JUAN LOPEZ MORALES
GRANADA 17406/17 SUHAD ALI LAHASEN
GRANADA 17628/17 ANA MARIA BALTAZAR SARATE

LOJA 17766/17 RAQUEL LACAL GARCIA
MOTRIL 18171/17 FRANCISCO JAVIER GONGORA PEREZ

GRANADA 18477/17 FRANCISCO MANUEL MUÑOZ CAMACHO
GRANADA 18915/17 ATIKA EL KANAR

MOTRIL 18967/17 MARIA DEL CARMEN PUENTEDURA GARCIA
GRANADA 19015/17 ITZIAR LECUE LAZCANO

MOTRIL 19184/17 BENIGNA GONZALES PAY
MOTRIL 19875/17 MARIA ROSARIO GALLEGO DOMINGUEZ

GRANADA 21342/17 ANTONIO URBANO CARDEÑOSA

Resolución de Concesión del Programa de Solidaridad de los Andaluces para la 
Erradicación de la Marginación y la Desigualdad, regulado por el Decreto 2/1999, de 12 
de enero, a los expedientes relacionados seguidamente.
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LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 41800/16 MARINA KOROLEVA

MARACENA 42117/16 ADRIAN LORENZO LOZANO
ATARFE 42556/16 MARIANA ELENA BARRAGOI

GRANADA 46071/16 JUANA MARTINEZ MARTINEZ
MOTRIL 46348/16 FANEL DORINEL VASILE

ALBOLOTE 46831/16 JOSE GARCIA CRUZ
GRANADA 00247/17 JOSE MARIA CISNEROS ANTUNEZ
GRANADA 02432/17 CAROLINA RAMIREZ MORALES
GRANADA 05179/17 JOSE LUIS MARTINEZ GONZALEZ
GRANADA 09227/17 ANTONIA MUÑOZ TRIGUEROS

MOTRIL 09268/17 MARIA INMACULADA PEREZ SOLIER
ORGIVA 09361/17 CLAUDIA MORI UBALDINI

GRANADA 09699/17 ANTONIO JOSE MARTINEZ MUÑOZ
CULLAR VEGA 11409/17 SUSANA MALDONADO GIL

MOTRIL 11978/17 ION SMEU
GRANADA 12113/17 LAURA RUIZ HERNANDEZ
GRANADA 12137/17 LEILA SAADI
GRANADA 12498/17 JORGE JIMENEZ MARTINEZ

LOJA 12666/17 ANA BELEN SANCHEZ MORENO
GRANADA 13468/17 SUSANA ORTEGA CARA
GRANADA 13940/17 MARIA DOLORES BARROS LOPEZ

BAZA 14472/17 DEIFANTHK JANNETH VALENCIA PAYAN
ATARFE 14614/17 LUISA LOPEZ SILVESNTE

GUALCHOS 14796/17 ELENA MARINA LOZANO LOPEZ
MOTRIL 14837/17 ALMUDENA RUBIA RODRIGUEZ

PINOS PUENTE 14990/17 ROSA MARIA FAJARDO MUÑOZ
MOTRIL 15855/17 ALEXANDRU NICULAI

SANTA FE 15964/17 DAVID FERNANDEZ HEREDIA
GRANADA 16074/17 NANA AOMAR MOHAMED
GRANADA 16125/17 LUIS GARCIA PALOMARES
ALHENDIN 16425/17 ALVARO DIAZ GOMEZ

ATARFE 16442/17 MARCEDES DEL RIO MARTINEZ
ATARFE 16446/17 MARIA DEL CARMEN LOZANO PEREZ

GRANADA 16609/17 MARIA ANGELES BLETRAN MONTESINOS
MOTRIL 16813/17 VIMLA SINGH
ARMILLA 17009/17 LUIS HUMBERTO RAMOS MORALES
ARMILLA 17016/17 ISABEL JIMENEZ JIMENEZ
IZNALLOZ 17173/17 DEVORA AMADOR FERNANDEZ
MOTRIL 17529/17 MARIA VANESA DIAZ POZO

GRANADA 18073/17 CANDELARIA JALDO GILERA
ORGIVA 18201/17 ALBERTO PINO ORTIZ
MOTRIL 18849/17 BEATRIZ FERRES FERNANDEZ
GUADIX 19704/17 DOMINGO SANCHEZ LIMON
ARMILLA 21113/17 JUAN JOSE FERNANDEZ LOPEZ

Resolución de caducidad.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
LAS GABIAS 30606/16 INMACULADA PUENTE DUEÑAS

Requerimiento de comprobación del cumplimiento de requisitos.
Producida la paralización por causa imputable al interesado, se le advierte que, 

transcurridos tres meses, se producirá la caducidad del procedimiento. Consumido este 
plazo sin que el particular requerido realice las actividades necesarias para reanudar la 00
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tramitación, la Administración acordará el archivo de las actuaciones según lo dispuesto 
en el art.95 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 37818/16 SONIA YARENA MARTIN MARFIL
GRANADA 41021/16 MARIA VICTORIA AGUILA MARTIN

Requerimiento de Subsanación de documentos preceptivos.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 19851/17 FABIANA CAROLINA PERRAMON ARCE
GRANADA 22102/17 JANET BERMUDEZ ALVAREZ
GRANADA 22106/17 JORGE ORTIZ RUIZ

MOTRIL 22557/17 ANA MARIA CAMACHO RODRIGUEZ
GUADIX 22568/17 OMAR KHRISS BENANNOU

GRANADA 22737/17 MARIA SOLEDAD AGUILAR MARTINEZ
PINOS PUENTE 23385/17 MANUEL SANCHEZ LOPEZ

MOTRL EL VARADERO 23438/17 SUSAN MAYA CORTES
GUADIX 23794/17 ISABEL SERRANO LEON

GRANADA 24242/17 SIDI HICHAM DRISSI BEN ALI
GRANADA 24255/17 AURORA URBANO GOMEZ
GRANADA 24418/17 JOSE RUPERTO DIAZ OLIVA

MOTRIL 24497/17 LAURA CORNELIA TERMURE
GRANADA 24551/17 GONZALO ALFARO FERNANDEZ
GRANADA 24562/17 AARON CORREA DORADOR
GRANADA 24564/17 NICOLAS SIERRA MESA
GRANADA 24695/17 JULIA MARIA SANCHEZ ROMERO
GRANADA 24822/17 ANTONIO HEREDIA HEREDIA
GRANADA 24929/17 ANA RAQUEL LOPEZ GALVEZ

CAÑAR 25006/17 MARIA DE MONTESCLAROS GUERRA GOMEZ
GRANADA 25143/17 NORA NACIRI
GRANADA 25197/17 M.ª ANGUSTIAS TORREALBA EL CASTILLO

MOTRIL 25235/17 MARIA DEL CARMEN AVELLANEDA LOPEZ
ATARFE 25847/17 LILIANA NOEMI CUADRO
ATARFE 25862/17 MARIA JOSE JIMENEZ PRIETO

GUEJAR SIERRA 25891/17 JOSE MANUEL MARTINEZ LOPEZ

Con indicación de que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido de su solicitud, 
previa resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el art. 21 de la Ley 
39/15, de 1 de octubre de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas.

Resolución de inadmisión.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
PULIANAS PULIANILLAS 28384/17 JOSE ANTONIO JIMENEZ GARRIDO

Resolución de desistimiento.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 37802/16 NADIA EL HAIMEUR
GRANADA 21746/17 ROBERTO CUESTA MEDINA

Acuerdo de inicio de procedimiento de extinción con suspensión de pago.

LOCALIDAD NÚM. EXPTE. NOMBRE Y APELLIDOS
GRANADA 07803/17 MARIA PLATERO ORTIZ 00

12
28

99



Número 203 - Lunes, 23 de octubre de 2017

página 201 

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Depósito Legal: SE-410/1979. ISSN: 2253 - 802X http://www.juntadeandalucia.es/eboja

BOJA
De conformidad con lo establecido en el art. 5 de la Orden de 8 de octubre de 1999 y 

el art. 56 de la Ley 39/15, de 2 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.

Granada, 10 de octubre de 2017.- El Delegado, Higinio Almagro Castro.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 44 de la Ley 39/2015, y con carácter 
previo a su preceptiva publicación en el Boletín Oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de 
su notificación.»
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